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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 494/12

*H20903464205*
H20903464205

Expte N°: 494/12.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 22 de septiembre de 2022.-

AUTOS: OLEA CARLOS ANTONIO c/ MAPFRE ARGENTINA ART. SA. Y OTRO s/ COBRO DE
PESOS.-

SE NOTIFICA A: MOYANO MARIA SUSANA. PARTE DEMANDADA.

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

"Concepción, 21 de septiembre de 2022.-Atento a las constancias de autos, en especial a
cédula de notificación obrante a fojas 127, habiéndo operado el vencimiento del plazo
otorgado mediante providencia de fecha 13 de noviembre de 2019: téngase por desierto
el recurso de apelación interpuesto por la parte accionante (art. 125 CPL). Notifíquese en
forma personal.-" Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE

NOTIFICADO.- AVM.

Actuación firmada en fecha 27/09/2022
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


